
TESIS AISLADA CXC/2007. 
 
INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. PARA DETERMINAR SI 
EXISTE OBLIGACIÓN DE REALIZARLA DEBE DISTINGUIRSE SI SE TRATA DE ACTOS 
NEGATIVOS U OMISIVOS. Cuando se alega que el tribunal colegiado del conocimiento no 
realizó la interpretación directa de algún precepto de la Constitución Federal en un juicio de 
amparo directo, debe distinguirse si se trata de actos negativos u omisivos. La diferencia 
entre ellos radica en que los estados de inacción no están conectados con alguna razón que 
suponga el incumplimiento de un deber, mientras que las omisiones sí. Esto es, las cosas 
que simplemente no hacemos no tienen repercusiones en términos normativos; en cambio, 
otras cosas que no hacemos, pero que teníamos el deber de hacer, constituyen omisiones. 
De este modo, se concluye que el hecho de que un tribunal colegiado no haya llevado a cabo 
la interpretación a que alude el quejoso en sus agravios, no implica que haya incurrido en el 
incumplimiento de algún deber, pues para que exista la obligación de realizar dicha 
interpretación –en el sentido de establecer los alcances de una norma constitucional–, se 
requiere que: 1) el quejoso lo hubiese solicitado; 2) quede demostrado que algún precepto 
constitucional (o parte de él) es impreciso, vago o genera dudas; y 3) dicho precepto se 
hubiera aplicado al quejoso sin haber despejado racionalmente esas dudas, en menoscabo 
de sus garantías. 
 
Amparo directo en revisión 978/2007. Cirilo Rodríguez Hernández. 4 de julio de 2007. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Sergio A. Valls Hernández y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara Chagoyán. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veintidós de agosto de dos mil siete. México, Distrito Federal, 
veintitrés de agosto de dos mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH/cmt. 


